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Señores:  
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 
Carrera 2 No. 24-83, Barrio Menegua  
Ciudad 
 

 
 
Ref. Proceso No:  500013110004-2018-00447-00 

Tipo de Proceso: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
 Demandante:   LUZ MARY LEÓN GUTIÉRREZ y OTRA 

Demandado: JINNA PAOLA LEÓN ESTUPIÑAN 

   
 “(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 
 
 

Dando cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en auto de fecha veintitrés 
(23) de abril del año dos mil veintiuno (2021), me permito comunicarle que 
teniendo en cuenta la directriz del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, 
respecto de suspender la realización de diligencias que se tengan que desarrollar 

por fuera de los Despachos Judiciales por motivo de la pandemia, así mismo la 
extensión de la emergencia santiaria decretada por el Gobierno Nacional y 
especialmente la situación que se presenta actualmente con los contagios de 
Covid-19 y la ocupación de las UCI en las ciudades capitales, se hace necesario 

con el fin de no exponer tanto a los servidores como a los usuarios de la Rama 
Judicial, dado el alto riesgo que se presenta en los cementerios, reprogramar la 
diligencia de exhumación de los restos mortales de la señora ARMINDA 
GUTIÉRREZ DE LEÓN que reposan en el cementerio Central de Villavicencio, 

programada para el día 29 de abril de 2021.  Igualmente, se advierte que por el 
momento no se fija nueva fecha para la diligencia hasta tanto el Consejo Seccional 
de la Judicatura se pronuncie al respecto. 
 

  
 
Cordialmente, 

 
 

 
LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  

Secretaria 
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